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Señor: 
LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional CTVC Tacna  
 
Presente. -  
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

ALERTA CASO N°0019-2022-CTVC-TAC, SUSCITADA EN LA IE MANUEL 
FLORES CALVO SITUADA EN EL DISTRITO DE POCOLLAY, PROVINCIA DE 
TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA. 

 
Referencia      : a. INFORME N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-ERL (17MAY2022) 
   b. OFICIO N° D010-2022-MIDIS/PNAEQW-CTVC/TACNA (25ABR2022) 
  
  
Me dirijo a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente a nombre de la Unidad Territorial de Tacna del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social - MIDIS, programa que tiene por finalidad brindar un servicio alimentario a nuestros usuarios 
constituidos por niños y niñas matriculados en las diversas Instituciones Educativas Públicas (inicial y 
primario) a nivel nacional.  
 
Asimismo, en atención al documento de la referencia b), sobre la alerta reportada al Caso N° 019-2022-
CTVC-TAC suscitada en la IE Manuel Flores Calvo  con código modular 0321117, situada en el distrito de 
Pocollay, provincia de Tacna, departamento de Tacna, en ese sentido remito a su Despacho el documento 
de la referencia a), presentado por la Especialista sobre las acciones realizadas en coordinación con los 
Monitores de Gestión Local, en atención a las alertas reportadas. 
 
Sin otro particular, quedo de Ud. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
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Para :  ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) MEMORANDO MULTIPLE Nº D000157-2022-MIDIS/PNAEQW-USME  

                             b) Correo CTT fecha 26.04.2022  
  
Fecha Elaboración: Tacna, 17 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y remitir el presente informe 

dando cuenta de las acciones realizadas en atención a la alerta reportada mediante CASO N°0019-2021-
CTVC/TACNA en cumplimiento a mis funciones como Monitor de Gestión Local, por lo que detallo a 
continuación:  

 
I. ANTECEDENTES  
 
1.1 Con Oficio N° 0010-2022-CTVC-TAC (ANEXO 01: Oficio CTVC), emitido y reportado por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, de fecha 25 de ABRIL del 2022, se pone de conocimiento sobre lo 
suscitado, en la IE MANUEL FLORES CALVO con código modular 0321117, respecto a la alerta Caso N° 
0019-2022-CTVC-TAC (ANEXO 02: Ficha de Vigilancia), de fecha de ocurrencia 04ABR2022.  
 
II. BASE NORMATIVA  
 
2.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 
Setiembre del 2021, se aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 
de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03.  
 
2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 de agosto 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento 
de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 
código de documento normativo PRO-030-PNAEQWUOP - Versión N° 03.  
 
2.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de mayo 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión Nº 02.  
 
2.4 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de octubre 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio 
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Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-002-PNAEQW-USME - Versión N° 07, que 
tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2022.  
 
III. OBJETO  
 
3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para atención de la Alerta Caso N° 0019-2022-CTVC-TAC y 
proceder a su resolución de acuerdo al punto crítico identificado.  
 
IV. ANALISIS  
 
4.1 Según Oficio N° 0010-2022-CTVC-TAC, durante la visita efectuada por el veedor de CTVC en la IE 
MANUEL FLORES CALVO con código modular 0321117, se registró 01 punto crítico, tal como se detalla a 
continuación:  
 
1 EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 
 
4.1 Durante acciones de veeduría realizadas por el miembro del equipo técnico, la presidenta del CAE Prof. 
Martha Nieto Cutipa, manifestó que el día que suscitó esta observación fue el mismo día que la IE se 
encontraba distribuyendo los alimentos (lo cual figura en el acta de distribución de los alimentos de la 1era 
entrega). 
Cabe mencionar que el retorno de las clases escolares semi presenciales, iniciaron el día 14 de marzo,2022 
y los productos/alimentos fueron recepcionados por la Sra. Roxana Juana Arcaya Vizcacho con DNI 
00489091, secretaria del CAE el 07/03/2022 tal como figura en el Acta de Entrega y recepción de productos 
N° 46739. Así mismo se aprecia en el mismo documento que el periodo de atención es del 14/03/2021 al 
06/05/2022, la cual coincide con el CONTRATO No 0003-2022-CC-TACNA 1/PRODUCTOS.  
 
4.2 Con fecha 06ABRIL2022, se realizó la Supervisión de la IE MANUEL FLORES CALVO con código 
modular 0321117, en la etapa de ALMACENAMIENTO, la cual fue priorizada por contar con saldos y al 
haber iniciado de forma tardía su cronograma de distribución. Se adjunta al presente el ACTA (ANEXO 03: 
Acta de Supervisión) correspondiente en la cual se brindó Asistencia Técnica al CAE sobre le 
IMPORTANCIA DEL PERIODO DE ATENCIÓN y en la cual se establece el compromiso de realizar una 
pronta distribución en su siguiente entrega.  
 
4.3 Con fecha 26ABRIL2022, mediante correo electrónico se recibe el Oficio y Alerta del presente CASO 
con lo cual se pone de conocimiento al CAE mediante comunicación telefónica y se solicita el reporte 
actualizado sobre su distribución y saldos, para lo cual la presidenta CAE, informa que se distribuyó en su 
totalidad los alimentos correspondientes a la 1era entrega.  
 
4.4 Asimismo, haciendo el seguimiento remoto correspondiente de acuerdo al Protocolo de Supervisión 
RDE 301-2021, se ejecuta la comunicación telefónica con la IE, reportando que a esta fecha cumplieron 
con entregar el 100% de los productos y remitieron las evidencias fotográficas de dichas acciones por medio 
digitales tal como se aprecia a continuación. Asimismo, se solicita el envío de las evidencias documentarias 
escaneadas (Acta y Padrón de distribución)  

 
4.5 Asimismo, con fecha 28ABR2022, se reciben por parte del CAE las evidencias de la distribución de la 
1era entrega ACTA y PADRON de distribución escaneadas (ANEXO 04: Formatos de Distribución), con 
lo cual, reunidas las evidencias para la atención de la alerta se establece la fecha de visita para suscribir la 
respectiva el Acta de constatación.  
 
4.6 Que, con fecha 02MAY2022, se suscribe el Acta de constatación con la presidenta CAE de la MANUEL 
FLORES CALVO con código modular 0321117 (ANEXO 05: Acta de Constatación), en la cual se deja 
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constancia de que la distribución de la 1era entrega se ejecutó desde el 04 de abril, debido a la variación 
de estudiante que durante las primeras semanas de iniciado el año escolar fue muy variable y con la 
finalidad de atender correctamente a sus estudiantes se esperó un lapso para tener una relativa estabilidad 
en cuanto a la cantidad de usuarios. 
 
4.7 El CAE se comprometió a iniciar su cronograma de la distribución de la 2da entrega con fecha 
05.05.2022 a fin de asegurar el reparto antes del inicio del periodo de atención, informó además que se 
realizará en un solo día ya que no se tiene un espacio suficiente para guardar todas las bolsas armadas. 
Asimismo, solicita que se tenga en cuenta el contexto o condiciones que cada IE tiene para realizar su 
distribución y que son los PPFF los encargados de la alimentación de los niños en el hogar y que por ende 
no se puede inferir de que haya una afectación.  
 
4.8 Ante lo descrito debo manifestar que los CAE de la Ruta G-04 de mi coordinación, incluida la IE 
MANUEL FLORES CALVO han recibido CAPACITACIÓN CAE del primer semestre con fecha 06.04.2022 
en las cuales se ha insistido sobre la importancia del PERIODO DE ATENCIÓN y de la pronta distribución, 
además de todos los aspectos relacionados al cumplimiento del protocolo 145, asimismo a ellos se les 
realiza el seguimiento constante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ende, en el presente CASO la IE ha demorado su distribución por situaciones excepcionales de 
organización interna con el CAE debido a las variaciones e inseguridad sobre la cantidad de usuarios en el 
inicio del presente año escolar.  
 
 
V. CONCLUSIONES  
 
5.1 El CAE de la IE MANUEL FLORES CALVO con código modular 0321117, recibió asistencia técnica 
sobre protocolo RDE N° D000145-2020 MIDIS- PNAEQW-DE, respecto a la distribución de productos en 
Situación de Emergencia, y sobre la IMPORTANCIA del periodo de atención, asumiendo el compromiso de 
pronta distribución de la 2da entrega tal como figura en el ANEXO 05: Acta de Constatación y en el 
ANEXO 03: Acta de Supervisión.  
 
5.2 El CAE culminó la distribución de alimentos de la 1era entrega y cumplió con remitir sus evidencias que 
se adjuntan en el ANEXO 04: Formatos de Distribución.  
 
VI. RECOMENDACIONES  
 
6.1 Remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para los fines y acciones 
correspondientes.  
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

6.2 Se recomienda tener en cuenta el contexto y organización interna que pueda tener cada CAE, ya que 
solo ellos conocen la realidad que atraviesan su Institución educativa y ejecutan su distribución de acuerdo 
a sus posibilidades priorizando la atención de todos sus estudiantes. 
 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

EDER JESUS RODRIGUEZ LUQUE 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


































































